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RESUMEN: La Comisión Europea en su documento “Comunicación de la Comisión relativa a una consulta 
sobre las posibilidades de pesca” [COM (2011) 298 final] confirma la verdadera complejidad y los problemas en 
lo tocante a la efectividad de los resultados referentes a la gestión pesquera, cuando afirma “el hecho de pescar 
en exceso supone que las capturas se realizan demasiado pronto, que la pesca capturada es demasiada pequeña, y 
que además se consume demasiado combustible”. El informe presentado en mayo del 2010, sobre las posibilida-
des de pesca en aguas de la Unión Europea (UE) para 2011, refrenda la falta de éxito de las medidas puestas en 
marcha desde que se aprobara la nueva reforma de la Política Pesquera Comunitaria (PPC). Dicha documentación 
ha sido complementada con nuevos informes de la UE en los que amplían los argumentos para abordar nuevas 
reformas, i.e., las relativas a las propuestas legislativas para el Reglamento Base de la PPC [COM (2011) 425 final 
] y para la Política de Mercados [COM (2011) 416 final]; junto a una comunicación sobre la Dimensión externa 
de la PPC [COM (2011) 424 final], y un informe sobre aspectos de los reglamentos que afectan a la conservación 
de recursos, acceso dentro de las 12 millas, la sostenibilidad y el ajuste de la capacidad pesquera [COM (2011) 
418 final]. El trabajo que se expone vincula las razones del fracaso de la política pesquera a la luz de los modelos 
bioeconómicos y enfatiza sobre las acciones que se llevan a cabo para garantizar el lograr alcanzar los objeti-
vos previstos para el año 2015, tal y como lo habían suscrito los Estados Miembros de la UE en la Cumbre del  
Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo.
Palabras clave: pesquerías, Unión Europea, politica pesquera, economía pesquera, modelo  
bioeconómico.
Biological and economical issues that explain contradictory fisheries politics in the 

European Union
ABSTRACT: The document of the European Commission entitled “Communication from the Commission con-
cerning a consultation on Fishing Opportunities” [COM (2011) 298 final] confirms the actual complexity and the 
problems regarding fisheries management, when it declares “the fact of overfishing assumes that the catches are 
made too soon, that catch size is too small, and also that too much fuel is consumed”. The May 2010 report on 
the feasibility for fishing in waters of the European Union (EU) for 2011, confirms the failure of the implemented 
measures since the approval of the new reform of the Communitary Fishery Policy (CFP). This documentation 
has been completed with new reports from the EU in which arguments to undertake new reforms are broaden, 
i.e., those related to the legislation proposals for the  Base Regulation of the CFP [COM (2011] 425 final) and 
for the Market Policy [COM (2011) 416 final]; together with a communication on External Dimension of the 
CFP (COM(2011) 424 final); and an report on the aspects on regulation that affect resources conservation, access 
within 12 miles, sustainability, and the adjustment of the Fishing Capacity [COM (2011) 418 final]. This paper 
links the reasoning for the failure of the fisheries policy on the basis of bio-economical models, and underlines the 
actions underway for guaranteeing the objectives for the year 2015, as agreed by the States Members of the EU in 
the Sustainable development summit held in Johannesburg.
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INTRODUCCIÓN
El estado de los recursos pesqueros está aso-

ciado, en general, a un deterioro sistemático de los 
mismos. Las razones esgrimidas para justificar di-
cha situación vienen determinadas porque su explo-
tación se realiza en régimen de libre acceso (Boade 
et al., 2002; García & Grainger, 2005); porque exis-
te un exceso de capacidad de la flota en relación a 
los recursos (Gréboval & Munro,1999; Froese et al., 
2010; Costello et al., 2008); y porque al no existir 
una regulación pesquera eficaz sobre los stocks se 
permite ejercer una mayor intensidad en lo que se 
refiere a la presión pesquera, derivado de la implan-
tación de nuevos desarrollos tecnológicos (Cumnin-
ghan & Gréboval, 2004; Beddington et al., 2007; 
Worm et al., 2009).

Sea cual sea la causa principal de la explicación 
es fácil detectar varias consideraciones. En primer 
lugar, si cualquier individuo o empresa puede ac-
ceder libremente y sin cortapisas a los stocks pes-
queros, su objetivo radica en obtener el máximo 
rendimiento en el corto plazo; sin preocupación por 
la conservación futura, ni por la apuesta sostenible 
del ecosistema (Grafton et al., 2007). Ello pone de 
manifiesto que los pescadores apenas poseen incen-
tivos para tener en cuenta la influencia de su función 
extractiva en un futuro a plazo medio. En segundo 
lugar, en el momento de no existir unos derechos de 
propiedad asignados sobre los stocks, la racionali-
dad económica individual supera a la colectiva; con 
lo que es fácil comprobar la existencia de un exceso 
de unidades productivas que incrementan su presión 
e inciden en los niveles de actividad pesquera. En 
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tercer lugar, en el sector pesquero se detectan exter-
nalidades negativas; es decir, la actividad creciente 
y sin regulación de las embarcaciones pesqueras, 
aumentando su esfuerzo pesquero, provoca una 
pérdida del bienestar; y, dicha pérdida de bienestar, 
no se logra compensar ni a corto, ni a medio plazo 
(Hilborn, 2007; Worm et al., 2009). La existencia 
de externalidades negativas en la actividad pesque-
ra no se llega a reflejar en el mercado. Emergen, a 
medio plazo y se plasman en situaciones en las que 
prevalece una sobreinversión que, posteriormente, 
se deriva hacia una situación de sobre-explotación 
de los stocks, poniendo en peligro su existencia y la 
continuidad de la explotación.

Desde hace un tiempo, los economistas han 
ido explicando el funcionamiento de la economía 
pesquera. No fue fácil su trabajo ya que debieron ir 
combinando los aspectos estrictamente económicos 
con los fundamentos de la biología y de la ecología; 
así como el comportamiento de los pescadores. Son 
reseñables los trabajos pioneros de Gordon (1954); 
Schaefer (1954, 1957) y de Scott (1955). A los 
que siguieron con importantes aportaciones, Smith 
(1968,1969), Clark (1990,2006), Anderson (1986) , 
Hanneson (1993), Seijo et al. (1998) y Anderson & 
Seijo (2005). 

¿Cómo explicar la situación? La teoría clásica 
de la economía de la pesca subraya que los empresa-
rios maximizan sus beneficios cuando el coste mar-
ginal se iguala al ingreso marginal. En ese nivel de 
captura no se alcanza la eficiencia desde el punto de 
vista de la sociedad porque el coste privado subesti-
ma el coste social. La razón de esta argumentación 
se basa en que los pescadores no poseen incentivos 
para considerar las oportunidades de los otros pesca-
dores y, entonces, se capturan más peces. 

Por eso, en economía de la pesca lo significativo 
es llegar a estimar el nivel óptimo de la pesca que 
se definiría como la maximización del valor neto de 
la actividad pesquera. Es preciso calcular los bene-
ficios netos (ingresos menos costes) actuales y de 
todos los años futuros (descontados a ciertas tasas) 
de tal modo que se pueda invertir en el stocks de 
peces, restringiendo los niveles de pesca actual (Mi-
lazzo,1998; Clark, Munro & Sumaila, 2005; World 
Bank, 2008).

De no aceptar estas tesis, los pescadores tende-
rán a pescar tanto como sea posible, contribuyen-
do al colapso de las pesquerías en el medio y largo 
plazo. Por eso, en la mayoría de los análisis de las 
pesquerías los niveles máximos de extracción no 
coinciden con los niveles de pesca determinados por 
los usuarios; y, en consecuencia, toda extracción su-
perior o por encima de dicho nivel va a significar 
en el futuro una disminución de peces. En conse-
cuencia, los pescadores están siendo impulsados a 
sobre-explotar los recursos siguiendo el ejemplo de 
la “carrera olímpica por pescar”; y cada pescador 
es incapaz de cambiar la situación individualmente, 

porque su comportamiento y actitud no supone una 
mejora de los stocks (J.A. Anticamara et al., 2011).

En este trabajo expondremos, en primer térmi-
no, las bases de los modelos pesqueros aplicables 
en la gestión de las pesquerías. A continuación, pro-
cederemos a evaluar si dichas conceptualizaciones 
teóricas, seguidas por la Comisión Europea en sus 
sucesivos planteamientos de la PPC, conducen a 
mejorar las situaciones en sus cuatro ejes principa-
les, biomasa, esfuerzo, capturas, precios. Finalmen-
te, expresaremos nuestra opinión en torno a la con-
sistencia y coherencia de los principios aplicados de 
cara a la reconstitución de los stocks y a la sosteni-
bilidad económica de las explotaciones pesqueras. 

 Los pioneros modelos pesqueros
Los trabajos pioneros de Gordon (1954) y de 

Schaefer (1954,1957) subrayan que el crecimiento 
natural de las poblaciones da cuenta de los ingresos 
y de los costes en función del esfuerzo de pesca bajo 
un tratamiento microeconómico de carácter neoclá-
sico. El equilibrio se alcanzará, en una situación de 
libre acceso y para una sola especie, con la máxima 
explotación del recurso; pero podrá ser económi-
camente ineficiente dado que una disminución del 
esfuerzo permite obtener un beneficio adicional, en 
la medida que implica tanto una disminución de los 
costes como un crecimiento de los ingresos. Este 
modelo, en consecuencia, no es completo ni real 
puesto que en una situación de libre acceso es difícil 
implementar una reducción del esfuerzo. 

Clark (1990) define los rendimientos máximos 
sostenibles para poder garantizar la conservación 
del recurso; y lo hace teniendo en cuenta que los 
costes son crecientes. Admite, siguiendo a Gordon 
(1954), que habrá otros agentes que estarán intere-
sados en incorporarse a la explotación para obtener 
los beneficios apetecidos y que, dadas las condicio-
nes de acceso abierto, podrían llegar a provocar una 
situación de sobre-explotación o extinción del re-
curso. Anderson (1986), por su parte, al desarrollar 
un modelo dinámico que relaciona funcionalmente 
la cantidad existente de un recurso natural con su 
tasa natural de regeneración y con su tasa de uso, 
establece una analogía y una relación con el capital, 
cuestión que abre la vía a los gestores a analizar la 
cantidad de inversión, la depreciación y los precios.

Los modelos biológicos tienen una base logísti-
ca basado en los parámetros del crecimiento y de la 
reproducción de las especies. De esta forma, el cre-
cimiento r de una población X (medida en volumen) 
depende, inicialmente, del tamaño de la población 
inicial. O sea, dX/dt = G= f(X), que significa que 
el crecimiento de la población de una especie será 
una proporción de la población inicial y de una tasa 
intrínseca de crecimiento. Esto es, G = r X

Pero en la medida que el tamaño de la pobla-
ción no pueda presentar un crecimiento infinito, ni 
tampoco el mismo e idéntico ritmo de crecimiento 
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de manera continuada (puesto que existen límites de 
reproducción) se admite que el crecimiento pobla-
cional se “estabiliza” en ciertos volúmenes.

Verhulst (1838) caracteriza este comportamien-
to como sigmoidal; esto es, el crecimiento depende, 
también, de otros factores tales como la densidad de 
la población. Y, a mayor densidad poblacional, me-
nor tasa de crecimiento, pero mayor población en 
términos de volumen. Su representación sería de la 
siguiente forma, G= r X [(K-X)/K], o lo que es lo 
mismo, G= r X (1- X/K). 

De tal manera que el crecimiento poblacional 
depende de la población existente; y, en su caso, en 
ausencia de captura, la población crecerá hasta la ca-
pacidad de carga K.

La representación tradicional adopta la fór-
mula siguiente: dB/dt= rB(t)(1- B(t)/K); en donde 
r es la tasa intrínseca de crecimiento poblacional; 
B(t) se corresponde a la biomasa de las población 
en el tiempo t; y K, es la capacidad de carga o ni-
vel de saturación del sistema. Estos modelos parten 
de supuestos en los que variables importantes como 
la temperatura y calidad del agua, la salinidad, las 
corrientes, junto con otros factores se consideran 
constantes. 

Schaefer (1954) introduce el término de tasa de 
captura, C(t), que depende del esfuerzo pesquero f(t) 
y de la población o biomasa disponible B(t), en el 
tiempo t. El esfuerzo puede ser medido por la can-
tidad de pescadores, embarcaciones, artes de pesca 
utilizadas, tiempo de pesca empleado y por algunas 
otras tipificaciones. En la medida que no es fácil su 
utilización al máximo nivel posible, se considera 
que es una fracción de la población que es extraída 
por una unidad de esfuerzo, que se viene a denomi-
nar coeficiente de capturabilidad, q (Gulland, 1974). 
Se expresa de la siguiente forma, F = qf;; esto es, 
la mortalidad por pesca F es directamente propor-
cional al esfuerzo f; siendo q, la constante de pro-
porcionalidad. En consecuencia, C(t) = q f(t)B(t). Y 
la captura por unidad de esfuerzo (cpue) es directa-
mente proporcional a la abundancia de la población; 
es decir, cpue = C/f =qB.

Dos apreciaciones relevantes. La primera, el 
coeficiente q implica, tácitamente, el estado de la 
tecnología predominante en la pesquería; es decir, 
guarda relación directa con la eficiencia de la tec-
nología de captura. Y la segunda, los cambios en las 
capturas están relacionados con modificaciones en 
el esfuerzo y en las variaciones de la población.

Los posibles cambios en la biomasa se repre-
sentarían de la siguiente forma: dB/dt= rB (1- B/K) 
– C; y, en condiciones de equilibrio, en las que las 
tasas de incremento poblacional compensan a las 
pérdidas debidas a la mortalidad; y, en consecuen-
cia, no hay cambios en la biomasa en el tiempo, el 
rendimiento en equilibrio se podría definir mediante 
una ecuación equivalente a:  C(t)= rB(1-B/K).

Siguiendo a Seijo et al. (1998), y despejando 
B(t), se tiene que: C / rB + B / K= 1;   y, sustituyen-
do, tendríamos: qfB / rB+ B / K=1

De esta forma, si quisiéramos representar la 
biomasa de la población de pesca en equilibrio (Be) 
en función del esfuerzo de pesca, tendríamos que: 
Be = (1- qf /r) K; que significa lo siguiente, dado 
un esfuerzo de pesca determinado, la población en 
equilibrio (Be) alcanza un nivel dado donde la tasa 
de captura será igual a la de crecimiento. De ahí, la 
correlación inversa entre la población en equilibrio 
y el esfuerzo pesquero.

Asimismo, si queremos establecer una relación 
entre las capturas y el esfuerzo pesquero, bajo con-
diciones de equilibrio, la ecuación adoptaría la ex-
presión siguiente:  C= qfK (1- qf / r).

La anterior fórmula sugiere que para una canti-
dad de captura C(t) con un esfuerzo desplegado de 
f, en una población en equilibrio, obtendríamos un 
rendimiento sostenible; es decir, una situación en la 
que las pérdidas por mortalidad natural y por pesca 
se compensarían con los aumentos de población y 
por reclutamiento.

El concepto de la función de producción per-
mite representar el vínculo existente entre capturas, 
recursos y factores existentes. Reposa sobre tres hi-
pótesis: a) podemos sintetizar el esfuerzo de pesca 
como una combinación de los factores movilizados 
para explotar el recurso; o sea, nos referimos al ca-
pital, al trabajo, y a la tecnología utilizada y dispo-
nible; b) el volumen total de capturas realizadas, en 
un tiempo dado, es función creciente de la biomasa 
del stock y del esfuerzo de pesca desplegado durante 
un tiempo; y c) la captura por unidad de esfuerzo 
(cpue) es proporcional a la abundancia del stock.

Lo que significa que el coeficiente de captura 
mide la tasa de mortalidad del stock en relación a 
la unidad del esfuerzo de pesca, cuestión que nos 
lleva a la conclusión que un incremento del progreso 
tecnológico tiene por efecto acrecentar el coeficien-
te de captura. Por tanto, los cambios en la captura 
obedecen a modificaciones en el esfuerzo y en las 
variaciones del tamaño de la población.

Gordon (1954) incorpora el componente eco-
nómico en los modelos de rendimiento sostenible. 
Interpreta que los ingresos netos derivados de la ac-
tividad pesquera son función de los precios de las 
especies y de los costes por unidad de esfuerzo. Es 
decir, Π= pC - cf.; ó Π= (pqB- c) f; con lo que la 
biomasa en equilibrio bioeconómico B(ebe) se defi-
niría igualando a cero los ingresos; o sea, B(ebe)=c/
qp. Significa que la biomasa será siempre mayor 
que cero, dado que el esfuerzo se reduciría o cesaría 
cuando los costes totales superen a los ingresos to-
tales (Seijo et al., 1998). De esta forma, los ingresos 
sostenibles (bajo condiciones de equilibrio) serian 
IT=prB (1-B/K); y los costes CT=[cr(1- (B/K)/q]. 
Ecuaciones que ponen de manifiesto que: a) los in-



16 González Laxe

gresos se obtienen de multiplicar la función de la  
biomasa por el precio; y b) los costes se pueden ex-
poner en función del esfuerzo pesquero desplegado. 

El enfoque bioeconómico de Clark y Munro 
(1975) busca la senda óptima de explotación de una 
pesquería a lo largo del tiempo, incluyendo no solo 
los objetivos económicos sino también la dinámica 
de las poblaciones de peces. De esta forma, el recur-
so natural es considerado como un bien de capital 
y, como tal, susceptible de decisiones de inversión/
desinversión en el mismo. Las ecuaciones que dan 
forma al modelo serían:
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En donde p, c(x), h y d, son respectivamente los 
precios unitarios del pescado; los costes unitarios 
de la actividad pesquera (dependientes del nivel de 
stocks); las capturas en un instante dado; y la tasa de 
descuento. Las propuestas de este modelo suponen 
que el nivel óptimo del recurso es aquel en el cual la 
propia tasa de interés del recurso se iguala a la tasa 
social de descuento. En consecuencia, se debería 
determinar la senda óptima del recurso compatible 
con el nivel de capturas que garanticen ese desa-
rrollo sostenible del stock. Y, bajo este supuesto, la 
sociedad deberá invertir o desinvertir en el recurso 
los más rápido posible hasta alcanzar la trayectoria 
óptima.

El modelo pesquero actual
Utilizaremos las cuatro variables de orden es-

tratégico: las capturas, el esfuerzo, la biomasa y los 
precios. Analizando dicho esquema tendríamos que, 
en primer lugar, se observa como se comporta la rela-
ción esfuerzo/capturas (H=qEX; donde H representa 
las capturas; q, el coeficiente de capturabilidad; E, el 
esfuerzo; y X, el stock de recursos). Es evidente que 
a mayor esfuerzo desplegado, las capturas aumen-
tan; pero dichas dinámicas alcanzan un máximo, que 
viene determinado por el Máximo Rendimiento Sos-
tenible (MSY, por sus siglas en inglés), a partir del 
cual cualquier incremento adicional del esfuerzo no 
se traduce en aumentos de capturas. Esto es, existe 
un tope, que está determinado por un nivel máximo, 
fácilmente establecido. A medida que se incrementa 
el esfuerzo habrá una correspondencia directa con 
los niveles de capturas hasta llegar al punto MSY. 
Después, si se sigue incrementando el esfuerzo, no 
habrá más incremento de capturas; sino lo contrario, 
entramos en una fase de sobrepesca.

En segundo lugar, si vinculamos el esfuerzo con 
la situación del stock expresada por la biomasa del 
stock, se advierte una relación directa negativa. A 
menor esfuerzo pesquero, se corresponde una me-

jora del nivel de la biomasa de los stocks; y, en sen-
tido contrario, a mayores intensidades del esfuerzo, 
emergen posiciones más reducidas de los niveles de 
biomasa del stock.

Se observa, por tanto, una relación negativa, ya 
que el esfuerzo pesquero ejerce una presión sobre 
los recursos y, en este sentido, con esfuerzos pesque-
ros bajos o reducidos los niveles de stocks tenderían, 
en condiciones perfectas, al alza. La solución más 
simple sería que el esfuerzo fuera siempre constan-
te. Significaría que los stocks de los recursos, al ser 
también función del esfuerzo pesquero, depende-
rían, asimismo, de la capacidad de carga del medio. 

En tercer término, la biomasa del stock está re-
lacionada con las perspectivas de precios. Cuando 
mayor sea la potencialidad de la biomasa (sensa-
ción y percepción de abundancia) la valorización 
de dichos stocks será menor. En sentido contrario, 
la perspectiva de una menor abundancia provocaría 
que la valoración estratégica de los precios tenderán 
al alza. 

O sea, el precio del stock por el volumen de cap-
turas seria equivalente al coste unitario del esfuerzo 
por el esfuerzo mismo, dando lugar a un punto de 
equilibrio. De esta forma, existe una relación nega-
tiva entre el nivel de precios y de los stocks, es decir  
p=c/qB. Supondría, pues, que a menores niveles de 
stocks, el precio es elevado; y, cuando los niveles de 
los stocks revelan abundancia, los precios son más 
bajos.

Finalmente, podemos establecer una relación 
entre los precios y las capturas. De esta forma, las 
mayores cantidades desembarcadas (capturas-des-
cartes) se corresponderían, inicialmente, con una 
creciente valoración que llega hasta un límite. A par-
tir del mismo, cualquier incremento de las capturas 
quedaría relacionado a un descenso de los precios. 
Esta situación está muy vinculada con las expectati-
vas empresariales.

Por eso, los productores no deberían pescar más 
de lo aconsejado pues, si no se atuvieran a esa direc-
triz, surgirían problemas sucesivos y complementa-
rios del siguiente tenor: a) afectaría al esfuerzo (ma-
yores costes); b) afectaría a la biomasa (incidencia 
negativa en el futuro) y c) afectaría a los precios 
(que descenderían e incidirían en la rentabilidad a 
medio plazo). Además, los productores no deberían 
pescar poniendo en peligro a la biomasa; pues tam-
bién afectaría a los precios, implicaría a la poten-
cialidad futura y no podrían justificar la inversión 
(encaminándose hacia situación de infrautilización 
de la capacidad).

Estas relaciones podrían y deberían estar esca-
lonadas. Así, los vínculos entre capturas y precios 
no siempre son positivos como en los modelos clási-
cos de oferta. A partir de un punto (que depende de 
parámetros biológicos relativos a la reconstitución 
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de la biomasa y de los propios costes unitarios de 
esfuerzo de pesca) la curva se desplaza hacia atrás 
(los precios se elevan) y la oferta se ajustaría a la 
baja y no al alza, debido a que la oferta no puede 
seguir a la demanda y el esfuerzo de pesca colectivo 
se iría más allá del MSY, contribuyendo a un declive 
de las capturas (esto es, entraríamos en una fase de 
sobre-pesca).

Este modelo, expresado en la figura 1, muestra 
las consecuencias derivadas de un alza del coste del 
esfuerzo pesquero (provocado por cualquier incre-
mento de inputs). Son obvias: aumento del coste del 
esfuerzo ---> descenso nivel del esfuerzo ---> reduc-
ción de capturas.

Para alcanzar éxitos en los sistemas de gestión 
pesquera es preciso combinar varios ejes de actua-
ción sobre los objetivos biológicos, económicos, so-
ciales  e institucionales. Charles (2001) lo definía de 
manera muy gráfica bajo la expresión “la triangula-
ción de los paradigmas”. 

Es obvio que los objetivos económicos y socia-
les no se lograrán mientras que un stock esté en fase 
de agotamiento y no se puedan cumplir los criterios 
de sostenibilidad a medio/largo plazo. De la misma 
manera, es difícil cumplir los objetivos biológicos 
sin tener en cuenta los objetivos económicos y so-
ciales. Por eso, es fácil afirmar que los objetivos 
pesqueros solo pueden obtenerse a partir de la orde-
nación de la capacidad y de los incentivos que po-
seen tanto los productores (comunidades pesqueras) 
como las autoridades responsables de los gastos (go-
biernos y organismos) (Njomgang, 2007).

Desde la perspectiva económica es conocido el 
hecho que cuando múltiples pescadores compiten 
por pescar una misma población de pesca determi-
nada, cada pescador intenta maximizar sus ingresos; 
y para ello, ejercita la pesca hasta que el valor de sus 
capturas supere el coste de las mismas. La situación 
de equilibrio global se alcanza cuando se compense 
los costes con los ingresos. Para que dicho equilibrio 
se mantenga, la población de peces ha de sostenerse 
en niveles que pueda garantizarse la ecuación: creci-
miento biológico + reproducción = capturas + mor-
talidad natural. 

Sin embargo, los puntos de equilibrio no existen 
permanentemente. Los productores van más allá de 
neutralizar los costes; y los beneficios atraen a otros 
productores; y la racionalidad económica individual 
se aleja de la racionalidad económica colectiva. En 
consecuencia, la gestión se convierte en débil, frágil 
e inconsistente. De ahí el camino hacia la sobrecapa-
cidad y la sobre-pesca.

Emergen sugerencias como la aplicación de 
principios de gestión fuerte, tales como: a) garan-
tizar los objetivos biológicos y hacer cumplir la ra-
cionalidad colectiva; aunque sea muy difícil y com-
pleja; b) apostar por la eliminación de los descartes; 

y por la persecución de la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada; c) actuar sobre los inputs (nú-
mero de barcos, áreas de pesca, tiempos de pesca, 
etc.) más que sobre los outputs (capturas, tamaño de 
peces).

Contraste de datos: evaluación del sistema de 
TAC: dinámica de capturas, capturas por uni-

dad de esfuerzo, reclutamiento y biomasa
Sobre las bases del esquema propuesto en Villa-

sante, et al. (2011) referido a las implicaciones del 
proceso de toma de decisiones de las Cuotas Totales 
Permisibles (TAC por sus siglas en inglés), proce-
demos a reflejar el seguimiento de cinco variables: 
la biomasa; la mortalidad pesquera; las capturas; las 
capturas por unidad de esfuerzo y el reclutamiento. 
El análisis lo efectuamos para aquellas especies su-
jetas a TAC´s de las que disponemos de información 
estadística, por parte del International Council for 
the Exploration of the Sea (ICES) y en las áreas ges-
tionadas por la Comisión Europea.

Al proceder al examen de cada variable obte-
nemos resultados que no llegan a poder establecer 
el éxito o el fracaso de la estrategia de gestión apli-
cada, sin embargo, si permiten subrayar que los ob-
jetivos finales no fueron  cumplidos en su totalidad. 
Tomando las principales especies pesqueras y para 
el periodo 1986-20041, los resultados alcanzados 
son los siguientes:

 En lo que respecta a la tendencia de las captu-
ras, de los 39 stocks estudiados a lo largo del perio-

Figura 1 .- Interacciones entre el esfuerzo, capturas, stocks 
y precios.

 1Véase Tabla 1 en el anexo, los datos globales referentes a la 
evolución de las capturas, mortalidad pesquera, capturas por 
unidad de esfuerzo, biomasa reproductora y reclutamiento de 
las principales poblaciones de peces en aguas comunitarias. 
Están recogidos en Villasante et al. (2011). 
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do 1986-2004, 32 de ellos sufrieron un descenso de 
las capturas; siendo las más intensas las correspon-
dientes al bacalao (áreas VII b-k; VII a, Kattegat, 
subdivisiones 25-32, Skagerrat, IV, VII d); merluza 
(stock sur), arenque (subdivisiones 22-24 y 25-32); 
faneca noruega (IV,VII a); todos los stocks de so-
llas, carboneros (IV, III a, VI); lenguados (VIII ab) 
y merlán (IV, VIId). De las restantes 7 poblaciones, 
2 de ellas, lenguado (área IV); y bacaladilla (área 
VII e-k) no sufren cambios ostensibles; y en 5 se 
aprecia un aumento en sus volúmenes de capturas, 
destacando el rape (áreas VIII c, IX a); la caballa y el 
lenguado (áreas III a, VII d). Es decir, predominan y 
se constata una disminución de las capturas.

En lo que atañe a la captura por unidad de es-
fuerzo (cpue), que es una medida de rentabilidad 
técnica, pues como hemos visto anteriormente, rela-
ciona las capturas con el coste de las operaciones de 
pesca indicadas por el esfuerzo pesquero, de las 39 
poblaciones analizadas, la cpue confirma los escasos 
rendimientos obtenidos en 27; destacando reduccio-
nes importantes en el arenque (subdivisiones 22-
24); bacalao (Kattegat VII a, VII b-k, subdivisiones 
25-32 y Skagerrat IV, VIId); lenguado (áreas VIII 
a,b); merluza (stock sur) y solla (área VIII f,g). Solo 
algunas de las poblaciones de solla (área VII a) y 
de lenguado (áreas VIII f,g) permanecen estables; y, 
en 10 se registra un aumento, nos referimos al rape 
(áreas VIII c, IXa); arenque (IV, III a, VII d) carbo-
nero (IV, III a) y merlán (VII e,k).

En lo que hace referencia a la mortalidad por 
pesca se observa que para el total de 39 poblaciones, 
12 experimentaron un aumento del esfuerzo pes-
quero, en donde sobresale el bacalao (zonas VII a, 
y subdivisiones 25-32); la merluza (stock norte); la 
caballa y la solla (VII e). En 20 especies, disminuyó 
la mortalidad por pesca (destacan rape (VIIIc, IXa); 
arenque (IV, IIIa, VIId), lenguado (IV, IIIa, VIIIab); 
y en 7 especies no se produjeron cambios notables 
(como por ejemplo, bacalao (Kattegat y Skagerrat), 
merluza (stock sur) y arenque (VIIj). Analizando 
más en concreto la situación contemplamos que, en 
todos los stocks que aumentaron la mortalidad por 
pesca, se observa una caída de la captura por unidad 
de esfuerzo. Y, dentro de las poblaciones que dismi-
nuyeron la mortalidad por pesca, solo 5 stocks con-
siguen mejorar las capturas por unidad de esfuerzo, 
siendo éstas el rape (área VIII c, IX a); bacalao (sub-
división 22-24); eglefino (III a, IV); arenque (IV, III 
a, VII d); carbonero (IV, III a); lenguado (IV, III a, 
VIII a,b) y merlán (VII e-k). La razón fundamental 
por la que la mortalidad por pesca no haya descen-
dido de manera más clara se debe a que la Comisión 
Europea ha ido aprobando cuotas de pesca más res-
trictivas a lo largo del periodo 1986-2004.

El reclutamiento resulta variable; y no deja a 
lugar a dudas que la oscilación de los tamaños del 
stock está condicionando a numerosas variables y a 
varias alteraciones del ecosistema. Sin embargo, las 

tendencias del reclutamiento permiten apuntar que 
en 31 stocks se muestra un descenso considerable; 
solo en 7 poblaciones se aprecia un aumento del re-
clutamiento (rape (VIII a, IXa); merluza (stock-nor-
te); arenque (subdivisiones 25-29 y 32); gallo (VII, 
VIII abde); y lenguado (III ab y VII fg); y, finalmen-
te, en 2 stocks (caballa y merluza-stock sur) apenas 
se presentan oscilaciones significativas.

En lo tocante a la biomasa reproductora, que re-
fleja la evaluación de las políticas de conservación, 
se muestra que en 29 de las 39 poblaciones existe 
una tendencia descendente a lo largo del periodo; 
y en 10 de ellas se aprecia un aumento del recluta-
miento: son los casos del rape (áreas VIIIc, IXa); 
eglefino (III a, IV, VIb); arenque (IV, III a, VII d); 
carbonero (IV, III a, VI); lenguado (IV, III a,  VII d) 
y merlán (VII e-k).

En suma, no existe una tendencia exacta ni un 
comportamiento lineal al tiempo de verificar y eva-
luar las medidas de ordenación y regulación pesque-
ra. Por lo que de manera insistente se pone en tela de 
juicio el método aplicado (Lequesne, 2001; Froese 
et al. 2010; Khalilian, 2010; González-Laxe, 2010).  
La correlación entre descenso de cuotas de pesca 

asignadas y los niveles de precios: el ejemplo 
español.

En este apartado, procedemos a distinguir cinco 
aspectos que, en el caso de España, corroboran la 
falta de acierto en lo que concierne a los principios 
tradicionales de la gestión pesquera.

En primer término, al efectuar un análisis de la 
evolución de la biomasa reproductora relacionada 
con el estado de los stocks de las principales espe-
cies comerciales para el sector pesquero español en 
las aguas comunitarias, atendiendo a los propios da-
tos facilitados por el ICES, los resultados muestran 
una cierta preocupación. La situación de la mayoría 
de los stocks están sobre-explotados; y, ello es debi-
do, a la caída de la biomasa derivada de una mayor 
captura y de una menor facilidad para incrementar 
los niveles de  los individuos en edad de reproduc-
ción.

En segundo término, respecto al análisis relati-
vo a la asignación de las cuotas a la flota pesquera 
española en relación tanto a las recomendaciones 
científicas, como a las propuestas de la Comisión 
Europea, se advierte una carencia de coherencia, 
por una parte; y de una falta de cumplimiento, por 
otro lado. Así, para la mayor parte de las especies 
pesqueras, las cuotas aprobadas por el Consejo Eu-
ropeo fueron superiores a las recomendadas por la 
Comisión. De esta forma, existen supuestos en los 
que, por ejemplo, las oscilaciones anuales son muy 
elevadas (anchoa para el año 2004). Otros supuestos 
(como el stock norte de la merluza) muestran que a 
pesar del incremento de la biomasa (6%), no evita 
una reducción de las capturas (37%), tal y como se 
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comprueba desde 1990, dado que las propuestas de 
la Comisión no fueron respetadas por el Consejo. Y, 
en sentido contrario, en lo que atañe al stock sur de 
la merluza, esta especie sufre una reducción de la 
biomasa (47%) y de las propias capturas (82%); con 
lo que las posibles recomendaciones no fueron del 
todo acertadas. 

En tercer lugar, verificando los datos de las cuo-
tas asignadas a la flota pesquera española en aguas 
comunitarias con el comportamiento de los precios 
de las mismas en los mercados se observa una es-
casa relación entre ambos. Esta carencia de corre-
lación pone de manifiesto que no se cumplen ni los 
principios clásicos de los vínculos oferta/demanda, 
ni los efectos esperados en la PPC. Esto es, a meno-
res posibilidades de pesca deberían corresponderle 
incrementos de precios. Sin embargo, ni los incre-
mentos de precios se producen en todas las especies, 
ni se colige una elasticidad entre ambos parámetros.

Una cuarta cuestión consiste en corroborar si 
existe una correlación entre los descensos de las 
cuotas asignadas y los precios de referencia im-
puestos por la Comisión Europea. La respuesta es 
negativa. Las propuestas dictadas desde Bruselas 
presentan como precios de referencia unas variacio-
nes anuales nada acordes con la mencionada asigna-
ción de cuotas. Las propuestas son muy estables a 

lo largo de estos últimos años. Dos consideraciones 
llaman la atención. Primeramente, las propuestas 
comunitarias apenas incorporan las subas de los ín-
dices de precios al consumo, ni la inflación, ni tam-
poco están asociadas a los cambios registrados en la 
anual asignación de cuotas. Y, en segundo lugar, los 
sistemas de verificación de la rentabilidad del sector 
no asumen los intercambios pesqueros comerciales 
con países terceros, tal y como se desprende de los 
informes sobre la rentabilidad del sector.

Finalmente, en quinto lugar, si analizamos el 
comportamiento de los precios de referencia, dicta-
dos por la Comisión Europea, apenas tienen alguna 
relación con la determinación de los precios de ori-
gen contabilizados en el mercado nacional español. 
Para ello, sobre la base de los datos proporcionados 
por el Observatorio de Precios, del Ministerio del 
Medio Rural, Ambiente y Marino, del Gobierno de 
España, comprobamos la inexistencia de correspon-
dencia con la evolución económica, con las trayec-
torias de las capturas, y con las asignaciones de las 
cuotas. Cada vez están más alejadas de los precios 
fijados por la Comisión Europea y su comporta-
miento debe responder a otras consideraciones. Ello 
significa un distanciamiento de los parámetros co-
munitarios con respecto a las realidades territoriales 
españoles. O sea, no solo los distintos apartados de 
la gestión pesquera funcionan de manera indepen-

Especie Zonas ICES 1995-
1999

2000-
2004

% variac-
ión

Estado

Gallo VIII,abde 63,04 70,47 11,79 Sobre-explotado
Gallo VIII c; IX c 1,39 1,32 -5,04 Sobre-explotado
Lenguado IV 40,62 37,40 7,93 Sobre-explotado
Lenguado VII fg 1,93 3,00 55,44 Sobre-explotado
Lenguado VIII,abd 16,50 10,56 -36,00 Sobre-explotado
Merluza Stock norte 125,26 109,66 -12,45 Sobre-explotado
Merluza Stock sur 22,32 10.14 -54,57 Sobre-explotado
Rape VII bk; VIII abde 46,14 46,15 0,02 Desconocido
Anchoa VIII 75,27 64,31 -14,56 Sobre-explotado
Bacaladilla I; IX; XII; XIV. 3.205,60 5.589,16 74,36 Sobre-explotado
Caballa II,IIIa,IV,Vb,VI,VII,VIII,IXa 2.787,82 1.888,72 -32,25 Sobre-explotado

Fuente: Elaboración a partir de Villasante et al. (2011) y datos ICES.

Tabla 1. Comportamiento de la biomasa reproductora de las principales especies pesqueras comerciales

2004 2005 2006 2007 2008 2009
Lenguado 580 467 467 468 467 468
Cigala 1.582 1.676 1.830 2.043 2.031 1.965
Rape 3.690 3.662 3.917 4.064 4.064 3.918
Merluza 14.769 15.763 16.572 18.692 19.650 19.625
Gallo 8.235 8.577 8.164 8.323 8.281 8.304
Anchoa 33.526 30.826 3.826 3.826 3.826 3.826
Bacaladilla 86.203 195.030 91.328 74.073 48.397 21.710
Jurel 44.249 44.382 44.263 44.289 48.980 48.784
Caballa 26.615 20.520 21.594 24.425 22.276 29.549

Fuente: Comisión Europea. Distintos reglamentos de asignación de cuotas.

Tabla 2. Cuotas asignadas a España (en toneladas)
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diente, sino que apenas se corrobora una interrela-
ción o causalidad directa entre una variable y sus 
consecuencias.

CONCLUSIONES
Los informes sobre las posibilidades de pesca en 

aguas comunitarias para 2011 y 2012, para el con-
junto de los Estados Miembros, intentan desplegar 
un nuevo método de trabajo. En el mismo, se pro-
ponen cinco ejes directores. El primero, se re-define 
como objetivo de la Política Pesquera Comunitaria 
que las posibilidades de pesca se fijen en niveles 
que garanticen la explotación sostenible de los re-
cursos atendiendo a los distintos planes económicos, 
sociales y medio-ambientales. El segundo, que las 
variaciones anuales de las cuotas se han de limitar a 
cantidades que las hagan posibles y viables. El ter-
cer eje consiste en que se deben establecer niveles 
de captura y de presión pesquera con perspectivas 
planeadas a largo plazo, limitando la extracción de 
los stocks sobre-explotados al igual que se debe pro-
mover la reconstitución de los stocks agotados. En 
cuarto lugar se insiste en que las proposiciones de 
captura se basen sobre recomendaciones técnicas. 
Finalmente, en quinto término, se recomienda que 
se respete el principio de precaución, esto es, que se 
acepte y aplique el principio vinculante de la ley co-
munitaria (artículo 174(2) del Tratado Constitutivo 
de la UE y mencionado expresamente en el artículo 
2(1) de la Resolución 2371/2002), en lo tocante a 
la conservación y explotación sostenible de los re-
cursos. 

Ello quiere decir que la Comisión Europea ve 
muchas dificultades a la hora de responder a los cin-
co grandes problemas que debe hacer frente la pesca 
europea: la sobrecapacidad de las flotas; la defini-
ción de unos objetivos estratégicos claros y viables; 

el poseer una visión a largo plazo; que los pesca-
dores asuman sus auténticas responsabilidades; y, 
por último, la apuesta por la existencia de una fuerte 
voluntad política en esta materia.

El análisis efectuado por Froese et al. (2010) 
revela el enorme fracaso de la PPC y señala, con 
evidente temor, que en el año 2015 no se lleguen 
a alcanzar los objetivos de lograr el Rendimiento 
Máximo Sostenible (MSY, por sus siglas en inglés) 
en la gestión pesquera, ni tampoco la aplicación ni la 
implementación del principio de precaución. El tra-
bajo de Villasante et al. (2011) abunda en las mismas 
tesis al señalar que el actual sistema de asignación y 
distribución de la política pesquera comunitaria im-
pide una adaptación de la flota pesquera a horizontes 
de sostenibilidad futura. Y, recientemente, el infor-
me del Tribunal de Cuentas Europeo (2011) ratifica 
dichas aseveraciones al subrayar que las medidas de 
la UE con el objetivo de adaptar las capacidades de 
la flota pesquera a las posibilidades de pesca exis-
tentes no fueron un éxito. Una síntesis de las men-
cionadas tesis las exponemos en la figura 2.

A pesar de los signos de mejora, los progresos 
son limitados; porque, lejos de que los stocks se re-
cuperen, los esfuerzos pesqueros desplegados conti-
núan siendo muy elevados y la sobre-pesca en deter-
minadas áreas y para ciertas especies concretas, se 
mantiene a lo largo del último decenio   (Sissenwine 
& Symes, 2007).

La razón hay que buscarla, de nuevo, en los 
propios sistemas de regulación pesquera. La Unión 
Europea prosigue apostando por un sistema de esta-
blecimiento de cuotas y un mecanismo de reparto de 
las mismas bajo el principio de la estabilidad relati-
va1. Y en base a dichos procedimientos se constata, 
una vez más, la continuidad del fracaso del mismo. 

2004 2005 2006 2007 2008 2009
Merluza 3.731 3.731 3.675 3.675 3.638 3.403

Anchoa 1.245 1.270 1.308 1.334 1.294 1.287
Cigala 5.337 5.364 5.337 5.337 5.497 5.197
Gallo 2.442 2.453 2.491 2.541 2.541 2.402
Lenguado 6.748 6.613 6.679 6.813 6.949 6.742

Fuente: Comisión Europea. Distintos reglamentos.

Tabla 3. Precios de referencia dictados por la Comisión (€/Tn)

2004 2005 2006 2007 2008 2009
Merluza (2,5-5 kg) 6,22 10,30 10,70 8,04 12,00 7,78
Pescadilla (1,5 kg) 4,84 6,10 3,40 6,20 4,80 3,10
Anchoa 2,80 2,00 3,70 2,74 4,00 3,25
Gallo 4,12 8,00 6,96 5,85 6,50 5,69

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente, Rural y Marino. Observatorio de Precios

Tabla 4.  Precios en mercados centrales de distribución (€/kg)
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Un ejemplo de dicha afirmación es el balan-
ce que, para los stocks del Atlántico nor-oriental y 
aguas adyacentes, efectúa la propia Comisión Euro-
pea, en su Informe sobre las posibilidades de pesca 
para el año 2011 (Comisión Europea, COM(2011) 
298 final, Bruselas 25.5.2011). Sus conclusiones son 
las siguientes:

En dos tercios de los TAC, falta el necesario dic-
tamen científico en relación a la sobrepesca. Las es-
timaciones sobre las que se puede pescar no siguen, 
generalmente, las recomendaciones científicas. Así, 
los stocks sobre los cuales los límites  biológicos de 
seguridad no son respetados son superiores a los que 
son respetados, 19 por 15, respectivamente. En tanto 
que las poblaciones cuyo estado se desconoce debi-
do a la escasez de datos, se cifra en 61.

Los stocks que son explotados en tasas que ga-
rantizan el rendimiento máximo sostenible son muy 
inferiores a aquellos en los que las tasas de explota-
ción del stocks está sobre-explotado (13 y 22, res-
pectivamente)

Los excesos del TAC con respecto a los niveles 
de captura sostenible, aunque son decrecientes, tam-
bién alcanzan el 23% en el año 2011.

A la vista de este marco, se subrayan varios ele-
mentos claves. En primer término, se requiere poner 
en marcha medidas en base a los nuevos conceptos 
de índices de precaución, umbrales en los niveles 
de esfuerzo pesquero, ó determinación de límites 

en lo que respecta a la biomasa. En segundo lugar, 
se debe tener en cuenta que la continuación en la 
aplicación de las líneas expuestas por la Comisión 
Europea apenas van a proporcionar resultados ópti-
mos. Finalmente, y lo que es peor, no concluiremos 
logrando la reconstitución de los stocks en el año 
2015, ni tampoco se pondrá en aplicación el princi-
pio de precaución.

El documento de la Comisión Europea insiste 
en la “adaptación del esfuerzo de pesca”, en “los 
ajustes en los esfuerzos”; y en los “planes a largo 
plazo”. Asimismo, abunda en las referencias a los 
descartes; a la pesca ilegal, no declarada y no re-
glamentada; y enfatiza en el funcionamiento de los 
comités regionales.

No obstante, la Política Pesquera Comunita-
ria no se sustenta en una política de sostenibilidad 
(González-Laxe, 2010). Simplemente, se basa en 
postulados que buscan asegurar el aprovisionamien-
to del mercado común de los productos pesqueros y, 
en consecuencia, las medidas propuestas para pro-
teger los stocks de los recursos son escasas (Kha-
lilian et al., 2010). Además, los Estados Miembros 
todavía no han transferido en su totalidad las com-
petencias a la Comisión Europea, manteniendo en 
sus legislaciones nacionales, tanto las políticas de 
vigilancia, inspección, control y de sanción, dando 
lugar a tratamientos diferenciados según flotas y 
áreas de pesca. 
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RASGOS NEGATIVOS RASGOS POSITIVOS
Los niveles de sobre-pesca 
y el agotamiento de los 
stocks son debidos a que los 
niveles de captura y del es-
fuerzo de pesca autorizados 
son demasiado elevados.

Los TAC adoptados por el 
Consejo sobre la propuestas 
de la Comisión sobrepasan 
en un 48% los niveles de 
actuar sosteniblemente.

Las divergencias ente la 
proposición de la Comisión 
Europea y las opiniones de 
los científicos siguen siendo 
muy elevadas; y, como con-
secuencia de ello, los niveles 
de variación del TAC se lim-
itan, anualmente, a un núme-
ro muy reducido de especies.

El número de stocks de 
los que se sabe que no es-
tán en situación de sobre-
explotación ha pasado 
de 2, en el año 2005, a 
11 stocks en el año 2010.

El número de stocks en los 
que se ha formulado reco-
mendaciones de parada de 
captura ha disminuido de 
20 a 14 en idéntico periodo.

El número de stocks que 
se sitúan fuera de los 
límites de seguridad ha 
pasado de 30, en el año 
2003, a 22 en el año 2010.

1Consistente en asegurar a cada uno de los EEMM un porcentaje fijo de los stocks de pesca a los que tiene acceso. Dicho criterio 
trata de respetar la necesidad específica de las regiones particularmente dependientes de la pesca y de las actividades tradicionales 
de pesca de cada país. Fue aplicado y distribuido por vez primera en 1983, con el nacimiento de la Europa Azul; y se modificó 
parcialmente con la entrada de España y Portugal, en 1986; y, posteriormente, con la integración de Suecia y Finlandia, en 1996. 
Sin embargo, los países pioneros de la UE continúan poseyendo porcentajes elevados, destacando la discriminación existente en 
el reparto con respecto a los nuevos países adheridos.
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ANEXO
Tabla  1. Evolución de las capturas, mortalidad pesquera y capturas por unidad de esfuerzo de las principales especies comercia-
les en aguas comunitarias (1986-2004).
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 Tabla 1. Continuación
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